
Lima, Martes 6 de Abril de 1985 “EL, PERUANO” 

Morestál, estipulándose en sus textos las condicio 

moes prescritas en la legislación agraria visente. 
Regístrese y comuniquese 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Ag 

Mltura. 

APRUEBAN DEMARCACION DEL TE 
RRITORIO QUE OCUPA LA COMUNI 

" DAD NATIVA DE “SHARAHUAJA” EN 
' JUNIN 

ECSOLUCION MINISTIETAS 
De 0205 -:82 AGIDGEASR 

Lima, 26 de Marzo de 1582 

Yista: El expediente sebre .demarcación «el de 
aritorio ocunado por la Comiunidad Nativa “Shba- 
Rahuaja”, ubicado en la Región de Selva, distrito 
Me KRío Tambo, nrovincia de Setinpo, denartamento 
ee Junín, organizado nor la Dirección Regional 
Es Agricultura del ORDELORETO; 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección Regional de Agricultura del 
ODRDELORETO er armonía con lo .previsto .en el 
Artículo 14* del Decreto Ley Ne 22175 “Ley de Co- 
munidades Nativas y .de Desarrollo Acgrario de las 
Regiones de Selva y Ceja de Selva” ha inscrito 
a la Comunidad Nativa “Sharahuaja” pertenecien- 
te al Griuno Etno - Lincifístico Campa Ashaninga 
.m l Asiento T, Partida 26, TFolio 26 del "Tomo 
** Dos de su Tecgistro de Comtridades Nativas 
Resolución Ne 207-81-ORD1,-DRA de fecha 11 
"e Junio de 198%; 

Que la Dirección Reglonal de Agrícultura del 
ODEDELORETO de conformidasd con.?o dispuesto 
en los Artícilos 16% y 29? del arotado Decreto 
Ley Ne 22175. ha demarcado el territorio que ae 
tunimente ocupa en forma “perfasvente la Comu 
midad Nativa “Sharahusia” intecrada mor «dieci 
séis (16) familias oue comprende wna -extensión 
superficial de Dor Mfil Ochocientos Cuarentinieve 
Hectáreas y Un Mil Ochentisiete Metros Cuadra- 
dos (2349 Hes. 1087 m2 ) ubicado en la Hegión 
de ¡Selva, distritc de Río Teamho, nenvinnia de 
Batipo, denartamento de FJunin- y 

Que la referida Dirección KRegiondl ha efec- 
tuado en el territorio demarcado el esiudio de 
Clesificación 4e Tierras secún s Canpacidad de 
Uso Mavor del que aperece cue 1:200 Tlas están 
sonstituidas mor tierres con antitud. para el cul- 
Sivo y 1559 Has 1097 m2. mor tierras con aptitud 
forestal de acuerdo a los dinfieros y medidas pe- 
rimétricas que se detallan en los Plenos, Memoris 
a?s;3ñptiu e Informes Técnicos elaborados .con 

fin 

Que por Resolución irectoral Ne 243-81 
ORDL. DRA del 9 de Julio de 1991, la referida 
Dirección Regional aprobó el plano del territo- 
riío ocupado por la Comunidad Nativa “Share- 
hmaja” con una extensión superficial de 2.840 Has 
1,087 m2., la misma que al no haber siño ape- 
ida ha quedado lecalmente consentida: 

Que de acuerdo eon el Art 11* del Decreto 
Loay N* 22175 las tierras con aptitud forestal com- 

“ 

el Estado al heberse adiudicado a una 

prendidas en el territorio de la Comunidad Na- 
tiva “Sharabuaja” le serán sedidas en uso y mu 
utilización se regirá por la legislación de la ma 
tería, quedando el uso io restringido a 
las tierras con aptitud para el cultivo y le gana 
dería; 

Estando a lo informado por las Tirecdiones 
Generales de Reforma Agraria y Asentamiento 
Rural, Forestal y de Tauna y la visación de la 

Oficina Cieneral de Asesoría Jurídica del Mimiste 
rio de Agricultura; 

Artículo Primero. — Aprobar el procetimies 
to seguido por la HDirección Regional de .Agricul 
tura del ORDELORETO para la demarcación dal 
territorio que actualmente ocupa la Comunidad 
Nativa “Sharahuaja” con una superficie de Dos 
Mil Cchocientos Cuarentinueve Hectáreas y Un 
Mil Ochentisicte Metros Cuadracos (2,845 Has, 
1;087 m2.) tbicade en la Región de Selva, distrito 
de Río Tambo, provincia de Satipo, departamento 
de Junín, de u“cuerdo a los “inderos y medidas 
perimétricas que se consignan en el Plano y Me 
moria Descriptiva que forman parte de la pre 
sente Resolución. 

AÁrtículo Segundo. — Disponer que ia Mrese 
£ión General otorgue el correspondiente 'Pítulo 
de Propiedad a favor de la xComunidad Metiva 
“Sharahuaja” sobre la msuperficie de 12009 Hes. 
de tierras con aptitud mara el cultivo así enmo 
la Dirección “General Forestal y de Fauns etor 
gue el contrato de Cesión en Tso de la 
de 1,559 Has. 1,087 .m2. de tierras .com d 
Torestal, estinulándose en sus tertos las eomd- 
ciones prescritas en la legislación agraria ricrenfe, 

Regístrese y comuniguese 
NIT:S ERICSSON CORREA, Ministro de Ag 

exitera, 

DECLARAN DE NECESIDAD Y UTL 
LIDAD PUBLICA LA ADQUISICION 
CON FINES DE REFORMA ACEARIA _ 
DE 150 HAS. 1,200 M2. DE PREDIO 
EN BACUA CRANDE, AMAZONAS 

DECRETO SUPREMO N: 02687246 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto Sunremo Ne 054/78—x2A, de 
fecha 09 de Marzo de 1978, se apnrobó el plano de- 
finitivo de afectación del predio rústico “Maoreri- 
lla”, ubicado en el distrito de Bacua Crande, pmo- 
vincia de Bagua, Depariemento de Amazonas, eom 
ma superficie afectada de 965 hectáreas, 8007 mA, 
dejándose un área insfectable de 37 hectiresa, 
5,000 m2 ; N 

Que la ex-propietaria del referido predio rústica, 
mediante escrito de fecha 28 de Mayo de 19%1, ha 
manifestado “que la superficie tomada en posesión 
fudicial comprende mayor extensión que la afec- 
tada oficialmente, las que deben ser adoniridas por 

empresa _ 
devolución 
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esmpesina: lo que imposibilita su
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Que la Oficina General de Catastro Rural, me- 
Miante Oficio N: 1125—81—AG-—-0GCRIIC. de fe- 
eba 31 de Diciembre de 1981, ha determinado que 
la superficie en diferencia asciende a 150 hectáreas, 
1200 m?2.: 

q 
Que encontrándose el predio rústico “Moreri- 

Ba” ubicado én la región de Ceja de Selva, en la 
e no es de aplicación actual las normas sobre 
mfectación y adquisición de tierras que dicta el Tex- 
e Unico Concordado del Decreto Ley 17716 y, mlendo de utilidad pública e interés social la adqui- Mición de la mayor superficie, la expropiación en el presente caso debe efectuarse con arreglo a Ley M* 9125 y demás disposiciones compementarias; 

Conel voto aprobatorio del Consejo de Minis- 

DECRETA: 

Artículo 1*— Declárase de necesidad y utilidad pública la adquisición con fines de Reforma Agra- ria de 150 hectáreas, 1,200 m2. (Ciento Cincuenta Mectáreas Un Mil Doscientos Metros Cuadradosi del predio rústico “Morerilla” ubicado en el dis- trito de Bagua Grande, provincia de Bagua, De- partamento de Amazonas, y en consecuencia auto- rizase la expropiación de dicha superficie, — de acuerdo al plano y memoria descriptiva que for- man parte del presente Decreto Supremo Artículo 2:— La valorización y forma de pago se efeciuarán de acuerdo a la Ley N* 9125 y dis- posiciones complementarias y conexas, Artículo 3*— La Dirección General de Reforma Agraria y Asentamiento Rural del Ministerio de Agricultura queda encargada del cumplimiento del presente Decreto Supremo así como de efectuar. la transferencia de la bropiedad que adquiere el Es- tado a la Empresa Campesina_adjudicataña. en vía de regularización 
Artículo 4:— El presente Decreto Supremo será refrendade por el Ministro de Agricultura .. Dado en la Casa de Gobierno, en. Lima, a los einco días del mes de Abril de mil novecientos echentidós 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente Constitucional de la Renública, 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- eultura, 

PRORROGAN POR DOS AÑOS LA 
RESERVA DE VOLUMENES DE 
AGUA SOBRANTES, REQUERIDOS 
DEL RIO TAMBO PARA ASEGU- 
RAR LAS DISPONIBILIDADES DE 

AGUA 

DECRETO SUPREMO N* 173-1—AG 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDER ANDO: 

Que por Oficio No. 015-81—ORDETAM, de 16 e Junto de 1981, dirigido al señor Ministro de Agri- 
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cuitura por el Jefe del Orranismo de Desarrollo de Tacna y Moquegua, en el que solicita se prorrogue 
la reserva de los volimenes de aguas sobrantes del 
río Tambo; - 

Que la mencionada reserva fue establecida nor Decreto Supremo No. 120—7T9—AA, del 03 de Octi- bre de 1979, por el lapso de dos (2) años; 
Que de conformidad con lo dispuesto por el Ar- tículo 10* del Reglamento de los Títulos I, II y 1M del Decreto Ley Ne 17752 — Ley General de Aguas, las reservas de aguas que establezca el Estado, tendrán vigencia durante dos (2) años, renovables cuando existan razones técnicas o planes especifi- cos que asf lo justifiquen; 
Que subsistiendo la necesidad de mantener la reserva de los volúmenes de aguas sobrantes, reque- ridos del río Tambo, es conveniente prorrogar por dos (2) años más dicha Teserva, y modificar sim interferir con la demanda actual en su cuenca, ml con los requerimientos de aguas, de éste río, pre- vistos para el Tiego de tierras a Tehabilitarse en el Valle Tambo por el Proyecto Especial de Rehabili- tación de Tierras Costeras y para el Proyecto de Irrigación Yarambo—Tambo del Programa Nacio- nal de Pequeñas y Medianas Trrigaciones; 

DECRETA: 

1*— Prorrogar por dos (2) años más, a partir del 04 de Octubre de 1981, la reserva de los volime- nes de agua sobrantes, requeridos del río Tambe bara asegurar las disponibilidades de agua para los siguientes proyectos: 
—Para el Proyecto “Derivación Tambo—Taecna”, un volumen de agua anual de hasta Seiscientos Se- tenticinco Millones de metros cúbicos (675'000,008 ma ) 
—Para el Proyecto de “Rehabilitación de Tierras Costeras, Sub Proyecto de Rehabilitación de Tierras Valle de Tambo”, un volumen de agua anual de has- ta, Noventicuatro Millones de metros cúbicos (947000 000 m3) . 
—Para el Proyecto de “Irrigación  Yarando— Tambo”. del Proyecto de 

Irrigaciones, un volumen de 
Cuarenta Millones de metros 
m3.): 

—DPara el Proyecto de “Trrigación El Alto” un O lumen de agua anual de hasta Veinticinco Millones de metros ctúbicos (25'000,000 m3 ), , 2?— Protrogar, asimismo, por dos (2) años más, a partir del 04 de Octubre de 1981, para el “Proyecte Derivación Tambo—Tacna”, los recursos hídricos superficiales sobrantes y no reservados de las cuen- cas de los ríos Modquegua, Locumba, Sama y Caplina, 3— Las Administraciones Técnicas de los Distri= tos de Riego Alte, 'Tambo, Moquegua, Sama y Lo cumba, quedan encargadas de su cumplimiento. 4?— El presente Decreto Supremo será refrenda- lo por el Ministro de Acricultura. Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a los Veintinteve días del mes de Diciembre de Mil No- vecientos Ochentirno. 

Pequeñas y Medianag 
agua anual de hasta 
cúbicos — (407000,008 

FERNANDO BELAUNDE TERRY, Presidente Constitucional de la República. 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- cultura,


